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ADVERTENCA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se 

ctetarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente • 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aílo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BoLETlft OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). * 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), 8. M. la Eeina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. E . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Eeal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 30 de septiembre de 1927). 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JBFF DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Mateo 

Valcarce, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
'-•sta provincia en el día 22 del mes 
'le agosto, a las doce, una solicitud 
'le registro pidiendo 10 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Val-
raece, sita en término do Santa L u 
cía, Ayuntamiento de San Esteban 
Jo Valdueza. Hace la designación 
'le las citadas 10 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo alN. v.: 

Se tomará como punto de partida 
''1 mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina nombra
ba Monteseiún número 2.092, o sea 
«1 centro de un pozo cegado y desde 
cj se medirán 50 metros al E . 28° 

y se colocará una estaca auxiliar; 
'le ésta 500 al S. 28° E . , la 1."; de 

ésta 100 al O. 28° S., la 2.a; de ésta 
1.000 al N. 28° O., la 3.a; de ésta 
100 al E . 28° N. , la 4.a y de ésta 
con 500 al S. 28° E . , se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente ediclo para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Ee-
glamento y Eeal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el riúm. 8.509. 
León, 24 de agosto de 1927.=Pío 

Portilla. 
*** 

Hago saber: Que por D. Fer
nando Diez y Diez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 13 
del mes de septiembre, a las doce y 
treinta una solicitud de registro pi
diendo 23 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Pilar, sita en el 
paraje «Cabruudiello», términos de 
Santa Lucía y Vega, Ayuntamiento 
de Pola de Gordón. Hace la desig
nación de las citadas 23 pertenen
cias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirve para la mina 
Olvido, número 905 y desde él so 
medirán 630 metros al JST. 19° E . y 
se colocará la esta 1.a estaca; de ésta 
180 al E . 19" S., la 2."; de ésta 100 
al N. 19° E . , la 3."; de ésta 200 al 
O; 19° N., la i ."; de ésta 100 al N. 
19° E . , la 5.a; de ésta 300 al O. 19° 
N., la 6."; de ésta 100 al N. 19° E . , 
la 7."; de ésta 500 al O. 19° N., la 
8.a; de ésta 300 al S. 19° O., la 9." 
y de ésta con 820 al E . 19° S., se 
llegará a la 1.a estaca, quedando 
cenado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considoiai en con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm.8.513. 
León 26 de septiembre de 1927. 

—Pío Pm-tillu. 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
M A N U E L QUINTANA 

VILLAVEHDE DE SANDOVAL 
(León-ManiiUa de ¡as Muías) 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de los artítulos de primera necesidad en los dislinfos Partidos íodiciales duraüle la sefiunda Quincena del mes de segtiemlire de 1927 

P A R T I D O S 

León., 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaño. . . . 
Sahagún.. . 
Valencia. . 
Villafranca. 

P R E C I O D E L K I L O D E 

P«n 
d f 

familia 

Péselas 

0,60 

0,60 
0,60 
0,60 
0,62 

0,60 

0,60 
0,60 
0,60 
0,62 

5,4,3y 
1,80 
4,00 
3,35 
3,50 
3,50 

4,58,4,2$ 
.13,10 

3,50 
2,90 
2,80 
3,40 

Pesetas 

4,3,40 

y3 
» 

> 

3,00. 
3,25 

3,00 
3,40 
3,00 

» 

Tocino 

Pesetas 

3,00 

2,80 
2,80 
3,00 
2,80 

2,80 

2,80 
2,80 
2,85 
2,80 

B a c a l a o 

Pesetas 

1,50 a 2,50 

2,00 
1,50 
2,00 
2,00 

2,10 

2,10 
2,50 
1,75 
1,75 

Garbanzos 

Pesetas 

0,80 a 2 

1,10 
1,00 
1,25 
1,40 

1,30 

1,25 
1.50 
1,50 
1,40 

Jud ías 
steas 

1,00 

1,00 
0,90 
0,98 
1,25 

1,25 

1,25 
.1,40 
1,00 
1,20 

A r r o z 

0,70 a l 

0,90 
0,80 
0,70 
0,90 

1,00 

0,90 
0,90 
1,00 

- 0,80 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,70 a 1,80 

1,80 
1,70 
2,00 
1,90 

1,90 

1,90 
1,90 
1,70 

1,75 a 1,90 

Patatas 

Pesetas 

0,20 

0,15 
0,15 
0,20 
0,15 

0,18 

0,13 
0,20 
0,20 
0,15 

P R E C I O D E L LITRO- D E 

Da 
o l i v a 

3,00 

3,00 
3,00 
3,00 
3,60 

3,00 

2,60 
2,90 
2,90 
2,80 

Da 
cacUuele 

1,85 

1,80 

1,80 

Mezclado 

Pesc/ns 

2,45 

2,40 

2,40 

Leche 

Pesetas 

0,60 

0,60 

Petróleo 

Pesetas 

1,00 

» 
1,00 

» 

1,00 

1,10 
0,80 

Precio 
de la 

docena 
da 

huevos 

Pesetas 

2,75 

2,75 
2,25 
2,25 
2,25 

2,50 

2,25' 
2,50 
2,50 
2,50 

PIECIO DEL CARBON 

Mineral, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

9,50 

5,45 
9,00 
4,00 
5,00 

9,00 
8,50 
4,50 

Vegetal, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

18,00 

26,10 
23,00 

» 

18,00 

22,00 
15,00 
16,00 

NOTA.—Los precios de esta quincena comparados coii la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
E n León, alza de 25 céntimos la docena de huevos. . 
E n Astorga, alza de 45 céntimos la docena de huevos. . 
E n L a Vecilla, alza de 15 céntimos el kilo de garbanzos, 20. el de azúcar y 20 el de tocino; baja de 50 céntimos el kilo bacalao, 20 el do arroz, 

26 el litro de aceito, 10 el de leche y 25 la docena de huevos. 
En Riaño, baja de 4 céntimos en el kilo patatas y alza de iO céntimos en la docena de huevos. 
En Sahagún, baja de 10 céntimos en kilo de patatas. ••>!,,:' - _ 
E n Valoncia, ais» de 25 céntimos en kilo de tocino, y baja de 25 céntimos el kilo de judías y 20 el de azúcar. 
En Villafranca, baja 5 céntimos el kilo de patatas. : .. 

León, 1.° de octubre de 1927. 
• El Gobernador civil-Presidente, 

JOKI! rli'l /fio Jorr/i? 
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OelegaGián de Haciendo de ¡a protincia 
de León 

A K U K C I O 
Queda abierto el pago ile haberes 

il-l raes actual de los preceptores de 
( iases pasivas cjuo tienen consigna-
,ÍMS sus haberes eit la Tesorerin-Oon-
ta'lni'ía de esta provincia, en los 
Jíiis que a conlinuación se detallan: 

Día 1. Cruces pensionadas, pen
siones remuneratorias y excedentes. 

Día 3. Montepío civil y pensio-
«os del Magisterio. 

Día 4. Retirados de Guerra y 
.Marina. 

Día 6. Jubilados y jubilados del 
Miigisterio. 

Dia 7. Montepío militar. 
Día 8. Los no presentados. 
León, 26 de septiembre de 1927. 

— El Delegado de Hacienda, Maree-
ano Prendes. 

MSMTRAütóN M 1 W L 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el ; Regiamento de 
empleados del mismo, a que hace 
ivCsiencia el artículoi 248 del Esta-
liüo tnmiicipalj se- halla: de maui-
ficsto al público eñ .la S«eretarin 
liuraiite el plazo'de diez días, con el 
¡iii de oir léclátnácioues, pasado 
dicho plazo no se -admitirán las 
•l>w contra el'., mismo se presenten. 

#*» . 
E l expediente de transferencia de 

«i-ditos de unos capítulos a otros 
'1 presupuesto ordinario del actual 
«j n cicio y que habrán do cubrirse 
«*>n el exceso resultante y sin apü-
tarión de los ingresos sobre los 
!':'.'_'os en la liquidación de dicho 
• i' reicio, se halla de manifiesto al 
l'úMico en cumpUmieuto de lo dis-
!»!esto en el artícttlo 12 del B.eg\a-
in.-uto de Hacienda municipal, con 
':í ü n de que puedan formularse 

¡amaciones en el plazo de quince 
contados desda el siguiente al 

la inserción del presente anuncio 
• i' BOLETÍN OPIOIAL de esta pro-
'''nuia. 

V illares de Orbigo, 22 de septiem-
"l-do 1927.—El Alcalde, Prudeu-

Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castri/lo de la Valduerna 

-V])robado el Reglamento de em-
l,'<'ado8 municipales, por el Ayun 
""liento pleno, se halla expuesto 

al público por término de quince 
días, a fin de pueda ser examinado 
por las personas interesadas. 

Castrillo de la Valduerna, 20 de 
septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Manuel Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Se hallan terminados y expuestos-
ai público por el plazo reglamenta
rio el repartimiento do rústica y 
pecuaria, padrón deediíieio* y sola
res o repartimiento de urbana, para 
el año de 1928, a íin de que puedan 
presentar los contribuyentes ¡as 
reclamaciones quu crean oportunas 
contra los mismos. 

Soto ile la Vega, 27 de septiembre 
de 1927 . -E l Alcalde, .Femando 
Santos. 

Alcaldía conxtHncional de 
Santa Colomba de Somoy.a 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, para oir veclavnacioues, el ve-
partimiento de la contribución terri
torial por rústica, colonia y pecuaria 
y el padrón de edificios y solares: y 
por diez, la matrícula de subsidio 
industrial y el padrón de vehículos 
de tracción mecánica, vodo para el 
próximo alio de 1928. 

Santa Colomba de Somoza. a 26 
de septiembre de 1927.—El Alcal
de, Miguel Pollán. 

Alcaldía constitucional <fe 
Saniiagoniillas 

Declarado desierto el concurso 
anunciarlo, por falta de aspirantes, 
para proveer la plaza d.e Veterina
rio Inspector de carnes de 'este Mu-
nicip¡o,"se anuncia por tercera vez 
dicha vacante por término1 do trein
ta días para su provisión en propie 
dad, con el suoldo anual, de 600 
pesetas y la condición expresa de 
de que el nombrado tendrá que fijar 
su residencia en este pueblo. 

Las solicitudes que ño se presen
ten en el aludido término y reinte
gradas y documentadas en forma, se 
tendrán por no recibidas. 

Santiagomíllas, 19 de septiembre 
de 1927.—El Alcalde, Saturnino 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de. 
Tmchas 

Por haber quedado desierta en 
concursos anteriores, se anuncia 
vacante la plaza de Inspector de 

Sanidad Pecuaria de este Ayunta
miento, con la dotación anual cíe 
750 pesetas. 

Dicho concurso queda abierto por 
el tiempo que establece el artículo 
23 del Reglamento de empleados' 
municipales, cuyo plazo se empeza
rá a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boumi í OKICIAL 
de esta provincia, ¡os que deseen 
tomar parte en ol concurso, presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañan
do a las mismas los documentos que 
se enumeran en el artículo 24 del 
citado Reglamento en sus números 
1. °, 2." y 4.°, con ¡a obligación, el 
agraciado de lijar su residencia en 
la capital de este Municipio. 

Truchas, 18 de septiembre de 
1927.—El Alcalde,'Simón Momo. 

Alcaldía constitucional de 
Bavjas 

L a comisión municipal permanen
te acordó proponer al Ayuntamiento 
pleno un.suplemento de crédito de 
800 pesetas para reforzar la consig
nación de ios capítulos 16 y 17 del 
presupuesto de gastos del actual 
ejercicio con cargo al exceso de in
gresos sobre ¡os pagos del ejercicio 
anterior. 

Lo que se hace público para oir 
reclamaciones durante el plazo de 15. 
días con arreglo a lo que dispone el 
artículo 12 del Reglamento do Ha
cienda municipal. 

Barjas, 28 de septiembre de 1927; 
— E l Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaomate 

L a comisión permanto, ou sesión 
ordinaria que celebró en el día 11 
del actual, acordó proponer al pleno 
un suplemento de crédito do qui
nientas pesetas, del capítulo 11, ar
tículo 1," para ol capítulo 18 y úni
co del presupuesto ordinario del año 
actual, hallándose expuesto al pú
blico el expediente respectivo, a los 
efectos de ¡o dispuesto en e! artículo 
2. ° del vigente Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Viliaornate, 22 de septiembre 
do 1927. — E l Alcalde, Ignacio 
Alonso. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de liiofrio 

L a Junta vecinal fie este pueblo 
de acuerdo con el vecindario, y con 
el fin de recabar fondos para pagos 
de reparación de la Casa-escuela y 
construcción del comenterio, se 
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acordó la venta de varias parcelas 
de teneno del común de veoir.os, en 
los sitios que se designan en la for
ma siguiente: 

1. a Una parcela de terreno de 20 
' celemines próximamente, al sitio de 

las Praderas de Abajo, linda Sur, 
Baltasar Cuesta; Mediodía, camino; 
Poniente, Benancio Lozano y Ñor 
te, Gabriel Rodríguez; valuada en 
500 pesetas. 

2. " Otra parcela de terreno al 
sitio del Truvilloso, de cabida 12 
celemines: linda Sur, Ignacio Lo 
zano; Mediodía, Catalina Serj-ano; 
Poniente, Faustino Pérez y Norte, 
camino; tasada en 150 pesetas. 

3. a Otra parcela de terreno de 6 
celemines: linda a la Calabaza; Sur, 
Tomás Rodríguez; Mediodía, cami
no; Poniente, Manuel Prieto; Norte, 
Eloy Prieto; valuada en 100 pesetas. 

4. a Otra parcela de terreno de 
un celemín al sitio del Pernón: lin
da Sur y Norte, Eloy Prieto; Me
diodía y Poniente, río; valuada en 
15 pesetas. 

Las subastas se celebrarán en el 
sitio de costumbre de reunirse el 
Concejo, a los 15 dias de ser publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL el pre
sente ainincio; no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; los que resul
ten rematantes se conformarán con 
una copia del testimonio de la su
basta. 

Lo que se hace público para oir 
reclamaciones por término de diez 
días, en la del presidente, en las 
horas hábiles de oficina. 

Riofrío 24, de septiembre de 1927. 
— E l Presidente, Lino García. 

Junta vecinal de San Miguel de las 
Dueñas 

De acuerdo con la mayoría del 
vecindario cuyas firmas se han re
cogido, esta Junta acordó para la 

terminación de pagos y gastos de la 
Casa-Escuela que el pueblo consti
tuye, aquiñonar una parcela de re-
neno propiedad del pueblo, en el 
sitio denominado la «Huelga», con 
la obligación de que cada uno de los 
vecinos tiene que plantar cuatro 
árboles frutales en el qniíión que le 
corresponda. Este terreno fué dehesa 
de castañas que se han secado en su 
totalidad y si alguno de ellos tuvie
re alguna vida será respetado el 
árbol. E l quiñón sólo se dará al ca
beza de familia que represente la 
casa. A todo vecino que no prestó 
trabajos personales para la construc
ción de la Casa-Escuela, el Concejo 
le aplicó una multa de 4 pesetas por 
día que hubiese faltado y el vecino 
que no las haga efectivas, el pueblo 
dispondrá de su quiñón. A los veci
nos que estuviesen forasteros duran
te los trabajos, no se les exigirá di 
cho pago. 

Se conceden diez días de plazo 
para oir reclamaciones que serán 
contados a partir de la fecha de in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, el que estará a disposi
ción del pueblo en el domicilio del 
Sr. Presidente de la Junta, y pasa
do dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen. 

San Miguel de las Dueñas, 28 de 
septiembre de 1927.—El Presidente 
la Junta, Demetrio Sanjuan. 

Junta vecinal de Cuénahres 
E n el día 7 del próximo mes de 

octubre y hora de las diez, tendrá 
lugar en la casa concejo de dicho 
pueblo, la subasta de veintisiete pie
zas de madera de haya y seiscientos 
palos de sillas denunciadas a don 
José Valdeón y depositadas en el 
Presidente de la Junta vecinal del 
pueblo de L a Puerta, bajo el tipo 
de tasación de 75 pesetas y 5 de 

indemnización por derechos de cu. I 
trega. 

* f * 
E n el mismo día, pueblo y tusa] 

que el anterior, a las once, t e inhi [ 
lugar la subasta de veintiocho |i¡(. 
zas de madera de haya, denuncnuUs I 
a D. José Valdeón y depositadas «n I 
poder del guarda de L a Puerta, doui 
Antolin Melcón, bajo el tipo de t?.. 
sación de 20 pesetas y 3 de indi-m-
niz".ción por derechos de entrega. 

Cuénabres, 27 de septiembre de I 
1927.-El presidente, Antonio Riaño. 

Junta vecinal de San Juan de la ilahi | 
Formado por la .Imita vecinal que 

presido, el presupuesto ordinario I 
para el año actual, queda expuesto 
al público en la casa del Presidente 
a los efectos de los artículos 300 y 
301 del Estatuto municipal vigente. 

San Juan de la Mata, 19 de sep
tiembre de 1927.—El Presidente, 
Rogelio de la Fuente. 

E l más antiguo de la capital por U fecha 
de su fundación, pero el más moelcrno 

por lo perfecto de sus instalacioni"-

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos 

Imp. dé la Diputación provincia!. 
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Clinica de esfsnneitades de los ojos 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

tnnUi de 10 a 1 i da 4 a t 
Fernando Merino, 5, principal 

L E Ó N 

0o a 9 o o o o o o o o e o e e« 

CLÍNICA DE ENFEKNEDADES DE LOS OIOS 
- BE -

Ü . J O A Q U Í N mam A L V A R E Z 
BCDUSU BEL naitmo tniíLNicg nmm m HUBO 

- I -
: : DE US CLÍNICAS DE ALEMANIA, IDIU I FUNCU: : 

CMÜMA: DE 9 1 I I f DE 2 A 5 

-HENDIA DU PADRE ISLA, NÜNfflO2. PIAL., IIOM.-LEÓN-


